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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO  
22 DE MARZO DE 2018 

 
 
En Casillas (Ávila), siendo las veinte horas 
del día veintidós de marzo de dos mil 
dieciocho, previa convocatoria al efecto, 
bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. 
María Beatriz Díaz Morueco, con asistencia 
de los señores Concejales que al margen se 
relacionan, se reúnen en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria convocada 
para el día de la fecha. Declarado abierto el 
acto por la Sra. Presidenta, se pasó a tratar 
los siguientes asuntos del orden del día. 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 84 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de 
noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y articulo 51 del  Texto Refundido, de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real decreto 
Legislativo781/1986, de 18 de abril, se procede a la votación sobre la declaración de la 
urgencia para incluir  este asunto en el orden del día, no comprendido en la 
convocatoria. 

 

El Pleno por unanimidad de todos los asistentes, que son los siete que componen 
legalmente la Corporación 

ACUERDA 
 

Aprobar la declaración de urgencia y por tanto  incluir este asunto en orden del día.. 

 

1.- APROVECHAMIENTO DE PASTOS 2018. 
Visto Pliego Particular de Condiciones Técnico – Facultativas, Lote 1/2018 
aprovechamiento de Pastos, Montes  CUP 61, 62 y 63 remitido por  el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente cuyo adjudicatario es el Ayuntamiento de Casillas y visto 
que el Ayuntamiento cuenta con aprovechamiento de pastos de carácter patrimonial. 
Considerando las solicitudes de aprovechamiento de pastos 2018 presentadas por varios 
ganaderos.  

El Pleno, por unanimidad de todos los asistentes- siete de los siete que componen 
legalmente la Corporación 

ACUERDA 
 
 

 ASISTENTES: 
Alcaldesa 
María Beatriz Díaz Morueco 
Concejales 
Dña. Celia González López 
D. Jose Luis Castrejón Carrasco 
D. Daniel Moreno Luengo. 
D. F. Javier Hernández Moreno.  
D. David Carrasco Castrejón 
Dña. María Teresa Peinado Carrasco 
Secretaria 
Isabel Sanchidrián Gallego 
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Adjudicar el Aprovechamiento de Pastos, de  los de los Montes CUP, 61, 62 y  63, así 
como los patrimoniales,  pertenecientes a esta entidad, a los ganaderos, con las UGM 
solicitadas y las superficies que constan en el Anexo de este acuerdo. 

 
ANEXO  

 
REPARTO DE PASTOS DE LAS PARCELAS DE LOS  

MONTES CATALOGADOS DE UTILIDAD PÚBLICA AÑO 2018 
 
PABLO GONZALEZ MUÑOZ 
DNI: 06.530.797Q 

Códig
o 

Agreg
ado 

Códi
go de 
Zona 

Nº de 
Polígo

no 

Nº de 
Parc
ela 

Nº de 
Reci
nto 

Superficie 
pastos 
recinto 

neto 

Superfici
e 

asignada 
neta 

Superf
icie 

bruto 
total 
del 

recint
o 

Porcent
aje 

adjudic
ado 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

1 
7 
7 
7 
7 
8 
8 

001 
385 
385 
387 
390 
371 
373 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

16,0265 
0,1050 
0,0270 
0,0150 

12,9555 
17,3850 
22,0275 

15,3820 
0,1050 
0,0270 
0,0150 
5,9185 

17,3850 
7,6250 

45,79 
0,42 
0,06 
0,06 

28,79 
23,18 
48,95 

95,98 
100,00 
100,00 
100,00 

45,68 
100,00 

34,62 
46,4575  
 
PEDRO GONZALEZ MUÑOZ 
DNI: 06.503.171J 

Códig
o 

Agreg
ado 

Códi
go de 
Zona 

Nº de 
Polígo

no 

Nº de 
Parc
ela 

Nº de 
Reci
nto 

Superficie 
pastos 
recinto 

neto 

Superfici
e 

asignada 
neta 

Superf
icie 

bruta 
total 
del 

recint
o 

Porcent
aje 

adjudic
ado 

0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 

1 
6 
7 
7 

001 
840 
001 
002 

1 
1 
1 
1 

16,0265 
0,3780 
0,9600 
0,0175 

0,6445 
0,3780 
0,9600 
0,0175 

45,79 
1,08 
1,28 
0,05 

4,02 
100,00 
100,00 
100,00 

2,0000  
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ANA MARIA GARCIA GONZALEZ 
DNI: 06.547.703V 

Códig
o 

Agreg
ado 

Códi
go de 
Zona 

Nº de 
Polígo

no 

Nº de 
Parc
ela 

Nº de 
Reci
nto 

Superficie 
pastos 
recinto 

neto 

Superfici
e 

asignada 
neta 

Superf
icie 

bruta 
total  
del 

recint
o 

Porcent
aje 

adjudic
ado 

0 
0 
0 

0 
0 
0 

8 
8 
8 

373 
373 
550 

1 
3 
1 

22,0275 
0,4995 
0,0980 

14,4025 
0,4995 
0,0980 

48,95 
1,11 
0,28 

65,38 
100,00 
100,00 

15,0000  
  
RODRIGO CASTREJON GUERRA    
DNI: 70.812.927K 

Códig
o 

Agreg
ado 

Códi
go de 
Zona 

Nº de 
Polígo

no 

Nº de 
Parc
ela 

Nº de 
Reci
nto 

Superficie 
pastos 
recinto 

neto 

Superfici
e 

asignada 
neta 

Superf
icie 

bruta 
total 
de 

recint
o 

Porcent
aje 

adjudic
ado 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

7 
7 
7 
7 
7 
7 

388 
388 
388 
388 
390 
392 

1 
8 
9 

10 
1 
1 

14,7675 
3,0160 
0,4545 
0,0225 

12,9555 
0,0525 

14,7675 
3,0160 
0,4545 
0,0225 
7,0370 
0,0525 

19,6
9 

4,64 
1,01 
0,05 
28,7

9 
0,07 

100,0
0 

100,0
0 

100,0
0 

100,0
0 

54,32 
100,0

0 
25,3500  
  
 
2.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
Sesión Ordinaria19.03.2018. Se interesa si hay algún reparo al acta, siendo aprobada 
por unanimidad de todos los asistentes. 

 
3.-CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES N.1 DE LAS NUM.  
 
Visto el expediente tramitado para la corrección material de errores N. 1 de las NUM, 
promovido por este Ayuntamiento del que son su  
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ANTECEDENTES 
 
Las NUM han sido aprobadas definitivamente por las Comisión Territorial de 
Urbanismo y Medio Ambiente en sesión celebrada el 21 de julio de 2017 y pendiente de 
publicación definitiva. 

Posteriormente se ha detectado un error en el plano de ordenación del suelo urbano 
P.O.3, Hoja 3/3  consistente en el grafismo de una línea de retranqueo sobre la calle La 
Rama en contradicción con las determinaciones escritas de la Ordenanza de aplicación 
en esta zona. 

Por ello se ha solicitado  a la Comisión que se pronuncie sobre la subsanación que 
consiste únicamente en dicha línea de retranqueo del plano de ordenación citado y se 
fundamenta en el artículo 177 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.  
Considerando que es necesario que el pleno se pronuncie 

 
El Pleno por unanimidad de todos los asistentes – siete de los siete que componen 

legalmente la Corporación 
ACUERDA 

Aprobar provisionalmente la corrección  material de errores N.1 de las NUM de Casillas 
descrita y remitir el documento diligenciado para su aprobación definitiva por la 
Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo. 
 

4.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.  

— Resolución de  20.12.2017 acordando aprobar el Exte. de Modificación de Créditos, 
modalidad transferencia de créditos entre aplicaciones del mismo grupo de función 
del Presupuesto 2017. 

— Resolución de 20.12.2017 otorgando dos licencias de obra menor. 

— Resolución de 20.12.2017 otorgando una licencia de obra menor. 

— Resolución de 21.12.2017 acordando contratar a jornada completa por un periodo de 
30 días a un desempleado dentro del Plan de Empleo Social 

— Resolución de 11.01.2018 otorgando dos licencias de obra menor. 

— Resolución de 15.01.2018 acordando solicitar al servicio público de empleo para 
financiar el programa mixto de formación y empleo de la comunidad de Castilla y 
León dirigido a jóvenes. 

— Resolución 15.01.2018 acordando de compromiso de aportación de la parte no 
subvencionada en caso de que sea otorgada la subvención del programa mixto de 
formación y empleo para jóvenes. 
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— Resolución 18.01.2018 acordando adjudicar la concesión de la barra de bar en la 
carpa durante los días 19 y 20 de enero fiestas de San Sebastián. 

— Resolución 18.01.2018 otorgando cuatro licencias de obra menor. 

— Resolución 22.01.2018 acordando conceder una ayuda económica a varios alumnos 
de educación infantil y primaria para material escolar. 

— Resolución 22.01.2018 acordando autorizar el tránsito por los caminos municipales 
para la retirada de madera y productos forestales desde el Borbollón. 

— Resolución 23.01.2018 Ordenando que por la Secretaria- Interventora se comunique 
los datos de la ejecución del presupuesto correspondiente al IV trimestre de 2017 al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

— Resolución 23.01.2018 Ordenando que por la Secretaria- Interventora se remita el 
informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos para el pago de las 
obligaciones correspondiente al IV trimestre del 2017. 

— Resolución 25.01.2018 Otorgando una alineación en calle Pradillo, 10. 

— Resolución 25.01.2018 Aprobando las bases para la contratación de trabajadores 
dentro del Plan de Empleo Social 2018. 

— Resolución 29.01.2018 Otorgando una alineación en la parcela 486 del polígono 4 

— Resolución 29.01.2018 Otorgando una licencia de obra menor. 

— Resolución 01.02.2018 Otorgando una licencia de ocupación en la parcela 188, 
polígono 2 para acopio de materiales, para actividad forestal. 

— Resolución 01.02.2018 Otorgando dos licencias de obra menor. 

— Resolución 06.02.2018 Acordando conceder una ayuda económica a dos alumnos de 
educación infantil y primaria para material escolar. 

— Resolución 09.02.2018 Acordando contratar a jornada completa a cuatro trabajadores 
por un periodo de 15 días para trabajos extraordinarios por temporal de nieve. 

— Resolución 12.02.2018 Acordando dar de baja de oficio a dos residentes por 
caducidad 

— Resolución 15.02.2018 Acordando desestimar un recurso en el expediente 
sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 

— Resolución 15.02.2018 Acordando aprobar la Liquidación del Presupuesto de 2017 

— Resolución 22.02.2018 Otorgando una licencia de obra menor 

— Resolución 22.02.2018 Acordando contratar a jornada completa por un periodo de 90 
días a un trabajador. 
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— Resolución 22.02.2018 Acordando contratar a un trabajador por periodo de un mes 
dentro del Plan de Empleo Social. 

— Resolución 27.02.2018 Acordando aceptar la solicitud de una prórroga de seis meses 
para la presentación de la correspondiente IIVTNU. 

— Resolución 27.02.2018 Acordando iniciar baja de oficio en el Padrón Municipal. 

— Resolución 01.03.2018 Acordando iniciar baja de oficio en el Padrón Municipal. 

— Resolución 01.03.2018 Acordando remitir al juzgado de 1ª Instancia de Instrucción 
N.1 de Arenas de San Pedro, en relación con las diligencias previas por denuncia del 
interesado el expediente relativo a una compensación de deudas. 

— Resolución 01.03.2018 Otorgando una licencia de obra menor. 

— Resolución 08.03.2018 Otorgando una licencia de obra menor. 

El Pleno toma conocimiento 

 
5.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES OFICIALES. 
JUNTA DE CASTILLA Y LEON. CENTRO DE DESARROLLO RRAL VALLE 
DEL TIETAR. Comunica ACUERDO de la Junta Directiva  que constituye el Órgano 
de Decisión del CEDER VALLE DEL TIETAR, celebrada en Arenas de San Pedro de 
31 de enero de 2018 que concede a esta entidad una subvención para la instalación de 
un Salva-Escaleras. 
Presupuesto aprobado 5.959,00 más IVA. 

Ayuda concedida: FEADER 4.767,20, CYL 834,26 MARM 357,54 

 

El Pleno toma conocimiento 
 

6.- INFORMES DE ALCALDÍA. 
 

Se está estudiando iniciar un expediente para el Deslinde Camino Las Estanferas.
  

 El Pleno toma conocimiento 
 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
D. Francisco Javier Hernández Moreno, Portavoz del Grupo Socialista formula las 
siguientes PREGUNTAS. 

1. Si se ha concedido la subvención para  el Taller de Empleo solicitado a al JCYL. 
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2. Por qué el sellado de la escombrera no está incluida en la inversión de la JCY. 
3. Por el coste de las inversión de las obras en la piscina municipal. 
4. Pregunta si ha habido algún acuerdo con la Parroquia sobre el velatorio. 
5. Que días se incluirán en el programa de fiestas. 
6. Sobre la selección para el puesto de conductor del camión de extinción de 

incendios y  los empleados temporales contratados. 
 

Pregunta si el Ayuntamiento se va a hacer cargo del mantenimiento del camino Los 
Ruegos y Preguntas se  responden por la Alcaldía 

1. Este año no ha sido seleccionado nuestro proyecto para el taller de empleo 
esperaremos al próximo ejercicio. 

2. La escombrera se incluyó en el proyecto redactado por la JCYL pero la 
ejecución todavía no está prevista. 

3. Toma nota de la pregunta sobre coste de la inversión en la piscina municipal. 
4. Sobre el Velatorio todavía no hay ningún acuerdo con la Parroquia. 
5. Los días previstos para este año de fiestas serán el 12 al 16 de junio. 
6. Toma nota para sobre el número de empleados temporales. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión a las veinte 
cuarenta y cinco horas, de lo que yo, Secretaria doy fe. Firmado electrónicamente por 

 
María Beatriz Díaz Morueco                              Isabel Sanchidrian Gallego. 

                    Alcaldesa                                                                 Secretaria 
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